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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
real familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION DEL REINO 

Dirección de administración. 

REAL DECRETO. 

En el espediente y autos de competencia suscitada 
entre el gobernador de la provincia de Logroño y el 
juez de primera instancia de Raro, de los cuales resulta: 
qne en julio de este ano el subdelegado de medicina y 
cirugía del partido de la última villa se quejó al de far
macia del mismo de los abusos que el farmacéutico de 
ta referida villa don Donato Mon» cometía en el ejerci
cio de su (acuitad; y escíudo por el segundo el prén
dente de la Junta de Sanidad para que la reuniera, por 
creer el asunto de las atribuciones de la misma, se re-

prímero, mas accedió después á esta convocar 
legado de que ante esta ion ta hizo el 

cirugía ia denuncia eepecrteada de los abasos, detenta-
nande hs casos eo que Mozos habí* dirigido sí la 
curación de ios enfermos, y despachado es consecuencia 
iue*cam«rtoB heroicos fin recela; y dispuesta y llevada 
á efecto por la Junta la instr 
oomprohnlorías; creyé por el n 

deles «agencias 

inítíÉ a! de priflMra tntfa» 
de V* juzgado*, y las re-
referido: que oomenzado 

por este el proceso, acudió Mozos al espresado gober
nador escitándole 4 que /enlamara el conocimiento de 
asunto, como asi lo verifico después de haber pedido y 
recibido un informe del juez; mas permitiendo cite en 
que el caso estaba comprendido en los ar líenlos que es* 
presó del Código penal, y en que por este se hallaba de* 
rogada toda disposición anterior en que el gobernador 
pudiese fundar su competencia, formalizó e»ta autoridad 
la de que se trata. 

Visto el art. 15 y los de su referencia, ley 8, titulo 
13, libro 8/ de la Novísima Recopilación, qne prohibe 
á lo* farmacéuticos despachar medicina alguna sin que 
les sea pedida por receto de médico ó de cirujano, *e« 
gun las facultades de estos profesores, y encargas é ia 
Junta superior gubernativa de farmacia cuide de que 
asi se ejecute y exiga á los contraventores les multa* 
pecuniarias qne estime conducente*, pasando *a per» 
juicio de estas á las jastíeíec 4 conocimiento del asento 
cuando tuviese noticia de qne pedia meter ó bebía 
resalude daño ala tabd é vida de alfana persona; 

Visto el artícelo 3 • csf**Jo » de le ton! efclui* 
de dies de diciembre de md uriinriü^o» eeinto y od*o 
qne, invocando y aplicando tes Ifapúumwi de leyes f t" 
oopíadas, castiga 4 ^gflifeíc sta d cempqpüfei titulo 
de ia profesión de mélico tángana, médico y círt^eno 
taegradnr, con ta mella de res en nota de rafee per ia 
primera fez, doble per la üfnnda con deitow-del 
irnr¥f ifr nr fáiriríf Ir flulrid r fff'rr ftnil'fj Éffir 

t, ¿nrtmt iláei 4 M C de fes fnmfijj de Akim 
ncslaámf jéárn de etfa*f*~ 
asbnJccn? de t¡#m^aefe£ en*» 

, f » » tvtmammáH 4$ furto, «ü 
» ferio* * J M K W f«r «or •••»• 

de nuitirindaif uéÉfces * 
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Vista la orden del regente del Reino de veinte j I 
cinco de agosto de mil ochocientos cuarenta y dos, 
que comete á los jefes políticos y demás autoridades del 
mismo Orden el cumplimiento de las disposiciones vi
gentes contra los intrnsos en cualquiera de los tres ra
mos de la ciencia de curar hasta donde alcancen sus 
atribuciones gubernativas, previniéndoles que en el ca-
so de que las penas en que incurren los contravento
res escedan de los limites de estas atribuciones, los 
entreguen á los tribunales ordinarios después de haber 
recibido la correspondiente indagación sumaria: K 

Vista la Real orden de veinte y tres de noviembre de | 
mil ochooientos cuarenta y cinco, que para evitarlas 
competencias entre autoridades dependientes del mi
nisterio de la Gobernación, á que daba margen la im
posición de penas á los intrusos en las facultades de 
medicina y cirugía, dispuso que la aplicación de los 
castigos de que trata el art. 3.° capitulo 29 de la Real 
cédula de diez de diciembre de mil ochocientos veinte 
y ocho correspondiese á la autoridad de jefes políti
cos hasta el limite que le señala el párrafo tercero, art. 
5.*de la ley de dos de abril de mil ochocientos cuaren
ta y cinco; debiendo, con arreglo al párrafo cuarto, 
art. 4 . ° de la misma ley, pasar á los tribunales ordina
rios el tanto de culpa que resulte contra los intrusos 
cuando la pena que haya de imponérseles esceda de di
cho limite í 

Vista la Real orden de diez y siete de febrero de mil 
ochocientos cuarenta y seis, que dispone entre otras co
sas que cuando la multa que haya de imponerse á los 
intrusos en las facultades de medicina y cirugía, con 
arreglo á la Real cédula de diez de diciembre de mil 
ochocientos veinte y ocho, deba esceder de mil reales 
se pase á los tribunales el tanto de culpa que resulte, no 
solamente para la imposición de la pena, sino también 
para la formación del proceso: 

Visto el art. 485, párrafo cuarto del Código penal 
que impone de cinco á quince dias de arresto ó una 
multa de cinco á quince duros al que ejerza sin titulo 
actos de una profesión que lo exija: I 

Visto el art. 486, párrafo 6.° del mismo Código, se
gún los cuales el farmacéutico que despache medica
mentos en virtud de recetas que no se hallen debida
mente autorizadas, debe ser castigado con una multa 
de cinco á quince duros: I 

Visto el art. 505 del propio Código, que declara no 
hallarse escluidas ni limitadas por las disposiciones del 
libra de las faltas (á que corresponden los dos artículos -
que se acaban de citar) las atribuciones que por las 
leyes de ocho de enero, dos de abril de mil ochocientos 
cuarenta y cinco, y cualesquiera otras especíales, com-
petan á los agentes de la administración para corregir 
gubernativamente las faltas en los casos en que su re
presión les esté encomendado por las mismas leyes: I 

Viste el art. 3. a párrafo primero del Real decre- | 

to.de cuatro de junio de mil ochocientos cuarenta y 
siete, que esceptúa de la prohibición de provocar com
petencia los jefes políticos en las causas criminales to
dos ios casos de delito ó falta, cuyo castigo esté re-
servado por la ley á los funcionarios de la administra
ción: 

Visto el art. 24 del Real decreto de diez y siete de 
marzo de mil ochocientos cuarenta y siete, según el 
cual los subdelegados de medicina y cirugía y los de 
farmacia y veterinaria continúan en el ejercicio de las 
atribuciones que les están señaladas por reglamentos y 
Reales órdenes, pero bajo la dependencia inmedia
ta del jefe político loa do los distritos de la capi
tal de cada provincia y sd partido! y del presidente de 
1a respectiva Junta subalterna los que residan en los 
demás partidos, entendiéndose directamente con estas 
autoridades en todos los casos: 

Visto el art. 25 siguiente, que comete á los voca
les facultativos de las juntas de partida los cargos res
pectivos de subdelegados de medicina y cirugía y de 
farmacia en el territorio de dicho partido: 

Visto el art. 50 del reglamento mandado guardar 
interiormente por Real orden de veinte y seis de marzo 
referido, que concede á dichos vocales facultativos en 
el espresado carácter de subdelegados de medicina y 
farmacia el derecho de reclamar del presidente, como 
autoridad superior civil, la represión y castigo de las 
infracciones de las leyes, reglamentos y disposiciones 
gobernativas acerca del ejercicio dé la ciencia de cu
rar ó déla venta de medicamentos, debiendo este obrar 
inmediatamente en uso de sus atribuciones, sin consul
tar á la junta cuando no lo creyere preciso, ya para 
resolver alguna duda, ó ya con cualquier otro objeto: 

Visto el art. 51 siguiente, según el cual los mismos 
subdelegados pueden pedir á las juntas, en su carác
ter de vocales, que examinen en ella los hechos acerca 
de las infracciones de que habla el artículo anterior, 
en. cuyo caso la comisión nombrada para informar so
bre las propuestas debe hacer cuantas investigaciones 
sean necesarias para dar toda la claridad posible al 
asuntóla fin de presentar á la Junta con su informe una 
esposicíon razonada, y si ser puede, documento del he
cho ó hechos que constituyan el fundamento de la que
ja del subdelegado; discutiendo la Junta si se han to
mado ó no por la comisión todos los medios de ilustrar 
los hechos, y en la afirmativa si este hecho ó i hechos 
constituyen una infracción, dando en todo caso su pa
recer razonado, en vista del cual el presidente ha de 
cuidar de que en los casos de infracción maniOesta se 
ponga en ejecución lo prescrito por las leyes, ordenan
zas, reglamentos ó disposiciones gubernativas vigentes 
sobre esta clase de infracciones: 

Vista la disposición 6/ de la Real orden de diez y 
seis de abril de mil ochocientos cuarenta y siete que en
carga á los gefes políticos, hoy goberqadores de provin-
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cia, prevengan á los subdelegados de medicina 7 cirugía 
y farmacia persigan sin contemplación y sin descanso á 
los intrusos, para cuyo efecto deben dichos jefes, como 
superiores de sanidad en la provincia y primera autori
dad gubernativa de la misma, prestarles eficazmente y 
sin demora todos cuantos ausilios demanden y sean ne
cesarios: 

Considerando, 1.° Que los hechos que pueden ser 
objeto de represión en el presente caso se reducen á ha
ber ejecutado el boticario actos de médico ó cirujano, y 
haber despachado con este motivo y de consiguiente 
sin la autorización debida, sus medicamentos, actos pre
vistos en los artículos citados del Código penal 485, 
párrafo 4 . ° , y 486, párrafo 6.*: 

2. ° Que la represión de estos abusos está cometida 
á la administración por la ley recopilada y la Real cédu
la que se han citado; y asi ha venido entendiéndose y 
aplicando respecto del caso de esta última, en virtud de 
la orden de veinte y cinco de agosto de mil ochocientos 
cuarenta y dos y tas Reales órdenes de veinte y tres de 
noviembre de mil ochocientos cuarenta y cinco y diez y 
siete de febrero de mil ochocientos cuarenta y seis igual-. 
mente citadas: 

* 

3. ° Que este conocimiento gubernativo se halla ad
mitido y sancionado por el art. 505 del Código penal 
que se ha citado. 

4. ° Que por lo mismo el caso presente es el de es
cepcion, de que habla el Real decreto de cuatro de junio 
de mil ochocientos cuarenta y siete en el articulo y pár
rafo que se han citado; y la junta de sanidad del parti
do de Haro, asi como se ajustó en la formación de las 
diligencias á lo que previenen el Real decreto de diez y 
siete y el reglamento de veinte y seis de marzo de mi 
ochocientos cuarenta y siete en los artículos que se han 
citado, no pudo remitir tales diligencias sino al gober
nador de la provincia, ya porque asi se deduce de las 
mismas disposiciones, como también porque á esa auto
ridad está encargada la adopción de los medios á que 
no alcance la junta para estas represiones, segun la otra 
Real orden también citada de diez y seis de abril de mil 
ochocientos cuarenta y siete: 

Oído el consejo Real, Vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la administración. 

Dado en Palacio á veinte y nueve de enero de mil 
ochocientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real 
mano.—El ministro de la Gobernación del Reino, Fer- I 
min Arteta. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Negociado de comercio. 

Por el ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas, con fecha 10 de enero último se me ha comu
nicado la Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr . : El señor ministro de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas dice con esta fecha al director 
general de Obras públicas lo que sigue:—Excmo. Sr.— 
En vista de varías observaciones presentadas á esa di
rección sobre la conveniencia de que para poder disfru
tar los coches-diligencias de la rebaja que conceden los 
aranceles á los carruajef tira los por yeguas ó caballos, 
se les obligue á que usen siempre esta clase de ganado, 
ó que en caso contrarío se les exijan los derechos seña
lados al mular, y teniendo presento que hasta ahora so
lo existe la limitación establecida por la nota sesta de los 
aranceles, pudiendo esto dar lugar á que se abuse algún 
tanto en perjuicio de los intereses públicos; S. M. la 
reina (q. D. g.) se ha servido resolver que las diligen
cias y los demás carruajes de tráfico ó de viajar, sean de 
la clase que fueren, perderán el derecho á disfrutar la 
rebaja que por los aranceles de portazgos sé concede á 
los tiros de yeguas ó caballos, en los términos qne pre
viene la nota sesta, siempre qué se justifique haber cam
biado el tiro, dejando ó temando otro de machos ó mu-
las á menor distancia que la de una legua antes de cual
quier portazgo ó después de haberle pasado, ó aunque 
sea á una distancia mayor si se hiciese el cambio con 
tiros apostados en puntos donde no se hallen establecí -
das permanentemente casas de postas ó de parada , eo 
que por los reglamentos ó el método particular de mar
cha de cada clase de carruages, tengan establecido re
novar y renueven constantemente sus tiros; entendién
dose que si alguno omitiese maliciosamente declarar 
cualquiera de estas circunstancias, ó intentase ocultarla 
para eludir el pago sencillo, incurrirá én la pena de sa
tisfacerlo doble, segun establece la nota segunda de los 
aranceles para los casos de estravío, previa denuncia 
ante la autoridad local correspondiente y justificación 
del motivo en qne se fundé, lo cual será de oarge de los 
respectivos arrendatarios ó de sus encargados, en los 
portazgos que se bailen arrendados y en los que te ad
ministran por cuenta del Estado, del de los comisionados 
establecidos en ellos y del de todos los empleados subal
ternos de caminos que puedan tener conocimiento del 
fraude intentado.» 

Lo que se inserta en el periódico oficial de la pro
vincia para que llegue á noticia de las personas á quie
nes interesa. 

Madrid 12 de febrero de 1851. 

El Excmo. Sr. ministro de la Gobernación del reino 
eoo fecha de ayer me comunica la Real orden siguiente. 
—«Excmo. 8r.: 8. M . la reina se ha dignado espedir 
por la Presidencia del Consejo de señores ministros el 
Real decreto siguiente:—De conformidad con lo pro
puesto por mi Consejo de ministros, Vengo en nombrar 
gefe político de Madrid á don Alvaro de Armada VaJ-
dés, conde de Revillagigedo, diputado i Cortes. Dado 



en Palacio á once de febrero de mil ochocientos cin
cuenta y uno.—Está rubricado de la Real mano.—El 
presidente del Consejo de ministros, Juan Rravo M u 
rilio.» 

Y habiendo tomado posesión en este dia del referido 
cargp de gefe político el Exorno. Sr, conde de Revilla-
gigedo, se publica en el Boletín oficial de la provincia 
para conocimiento del público. Madrid 12 de febrero 
de 1851.—El vice-presidente del Consejo provincial, 
gefe político interino, José de Medialdea. 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÜRLICAS. 
i 
Esta dirección general ha señalado el dia 8 de 

marzo próximo á las doce de su mañana en el local que 
ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras 
públicas en esta corte, y en la ciudad de Zaragoza ante 
el Sr. gobernador de la provincia, para el primer re
mate del arriendo del portazgo de Osera, situado en 
la carretera de Zaragoza á Rarcelona por tiempo de dos 
anos y cantidad de 79,052 rs. vn. anuales en que se 
ha hecho proposición, la cual ha sido admitida por Real 
orden de 25 de enero último. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifíesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espresado gobierno. 

Madrid 5 de febrero de 1851.—El subdirector, 
Francisco Rarra. 

Esta dirección general ha señalado el dia 8 de 
marzo próximo á las doce de su mañana en el local 
que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y 
obras públicas en esta corte, y en la ciudad de Cádiz 
ante el Sr. gobernador de la provincia, para el segundo 
remate del arriendo del portazgo de Jerez de la Frontera 
situado en la carretera de Madrid á Cádiz, por tiempo de 
dos años y cantidad menor admisible de 8,998 rs. vn. en 
cada uno; cuyo tipo, que es el del actual arriendo con el 
aumento de 10 por 100, ha sido fijado por real orden 
de 4 de enero último. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taria del espresado gobierno. 

Madrid 5 de febrero de 1851.—El subdirector, 
Francisco Rarra. 

Esta dirección general ha señalado el dia 8 de 
marzo próximo á las doce de su mañana en el local 
que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y 
obras públicas en esta corte, y en la ciudad de Zaragoza 
ante el Sr. gobernador de la provincia, para el primer 
remate del arriendo del portazgo de Penal va, situado en 
la carretera de Zaragoza á Rarcelona, por tiempo de dos , 
años y cantidad de 106,000 rs. vn. anuales, en que se 
ha hecho proposición, la cual ha sido admitida por real 
orden de 31 de enero último. 

Las condiciones, aranceles y demás, estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
tarla del espresado gobierno. 

Madrid 5 de febrero de 1851.-—El subdirector, 
Francisco Rarra. 
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Esta dirección general ha señalado el dia 8 de 

marzo próximo á las doce de su mañana en el local 
que ocupa el ministerio de comerció, instrucción y 
obras públicas en esta corte, y en la ciudad de Valladolid 
ante el Sr. gobernador de la provincia, para el primer 
remate del arriendo del portazgo de Doecillo y la barca 
de Herrera, situado en la carretera de Madrid á Santan
der, por tiempo de dos años y cantidad de 41,000 rs.vn. 
anuales, en que se ha hecho proposición, la cual ha sido 
admitida por real orden de 2o de enero último. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taria del espresado gobierno. 

Madrid 5 de febrero de 1851.—El subdirector, 
Francisco Rarra. 

Esta dirección general ha señalado el dia 8 de marzo 
próximo á las doce de su mañana, en el local que ocupa 
el ministerio de comercio, instrucción y obras públicas 
en esta corte, y en la ciudad de Cuenca ante el Sr. go
bernador de la provincia, para el primer remate del ar
riendo del portazgo de la Mota del Cuervo eon su inter
vención de Pedroñeras, situado en la carretera de Ma
drid á Valencia, por tiempo de dos años y cantidad 
menor admisible de 154,770 rs. vn. en cada uno; 
cuyo tipo que es el del actual arriendo con el aumento 
de 10 por 100, ha sido fijado por real orden de 31 de 
enero último. 

Las condiciones, aranceles y demás, estarán de ma
nifíesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espresado gobierno. 

Madrid 5 de febrero de 1851.—El subdirector, 
Francisco Rarra. 

PARTE NO OFICIAL 

ADVERTENCIAS. 
Los Ayuntamientos que se encuentren en descubier

to en el pago del Boletín oficial por los trimestres ven
cidos del pasado año , pasarán á la redacción del mis
mo establecida e.i la calle de Valverde, núm. 21, lodos 
los dias no feriados, desde las nueve á la una de la ma
ñana y por las tardes desde las cuatro en adelante á hacer 
el pago. 

MERCADO PURLICO DE GRANOS. 
A LIIOXDIG A DF. M A D R I D . 

Precios en el mercado de noy. 
Trigo de 34 á 40 rs. vn. 
Cebada de 18 á 20 
Algarrobas... de á 24 

Madrid 14 de lebreio de 1851. 

MADRID : 
Imprenta de Manuel Pita, calle de Valverde. 


